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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, 11 de julio de 2023 

 

PROCESO: SERVIDUMBRE 

RADICACIÓN: 2015-00173-00 

DEMANDANTE: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN  

DEMANDADO: AFCOL S.A.   

 

El demandante solicita se adicione el auto de 11 de mayo de 2023, 

pues aunque en la parte considerativa se indicó que se concedería el 

recurso de apelación en contra dela auto de 21 de marzo de este mismo 

año, en la parte resolutiva no se incluyó tal orden. A lo anterior de 

accederá en los términos del artículo 287 del C.G.P., por ser 

procedente.  

 

En consecuencia el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE 

 

ADICIONAR el numeral 4º a la providencia de 11 de mayo de 2023 

así:  

 

“4. CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en contra del auto de 21 de marzo de 2023 en el 

EFECTO DEVOLUTIVO. Remítase por secretaría el expediente 

digital a la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cundinamarca.” 

 

En lo demás manténgase incólume.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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